
,

111. QUe lT\e~iante Decretoj¡je.eutivo No. 55, de fecha 24 de. mayo de .1999, P!J~icedo enjel Diario
arrolal ¡,'lo, 97, Tomo No. 343, de esá¡nisroáfech¡r, se emitió el Reglamento'de laLey del Fondo
de Inversión Nacilloal en Electricidad yTelef9nla;
.' \

.IV. 'Que en él Art.1.B·A del RéglalÍljínto mencionado en el considerando anterior, se establece que
el slJ~idio alla energia-áléctnc, se aplicará a los uSl\arioS residenqlales con un oOI:l~umo
.~wal de uno hasta naventa ynueve kilowtios hora, entre otros aspeétQs regulados en dicho.• ) (-
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r: V.Que. el s~bSidll;),~d- Una preStación éConómic~ del E~do, debe. or(entarse en rela.ciÓn el
cdns~m(j de ene.r~la .eléctrica re/ilqenciai a,los ¡sectores ·de' menq~s ingreSos, para .16..<;9al ~
conSidera necesario Incorporar aquerros elementos que pennltan al apllcador cumplir con ese:
objetivo; ~por III que se hace necesario efectuar moaificaciones al R~glamento de la Ley del
Fondo de Inversión.Naclónál én Electricidad yTelefonia.

PORTANro;

. I
Que mediante. Decre\oLegislalivp No. 354, de fecha 9 de ¡blio de 199~, pu\¡licado en.!1l Diario
Gfjcial No. 142, TomQ No, 340, del 29 del mismo meS y álio, se emitió la Ley del Fondo de
Itwerslón Nacional en Electricidad yJelefonla; 'J" '.

~Cc'"" -- --- -- "

,.-- 11..: 1 Qúe en el Art. 4. lefra cYde la Ley mencionada en erconslderando ante~or, se disPo~e q\llres
atribución del referido Fondo, subsldl~(~r'consumo de epergl<l.eléclrica y los.:§ervicios de
telefonía en ~reas rurales yde bajos ingresoS, siempre qUéésta8"S1ilandebén~cio comuh'lll; asi:
como élcollsumo de !lnergle!lléctrica residenciel; .

'" DECRETO No. 50.- . I
El~E$IDENTE DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

C~NSIDERANDO:

\

en uso de sus facultades constltuciona.les,,
DECRETA la siguien¡¡{

J .

, REFORMA AL REGLAMENTO DE LA LEY DEL F6NDO I)EINVERStÓN NACIONAL EN
, .. , ELECTRICIDAD YTELEFONIA' .

\
.~." .<'.- ," '\ ." ,"Art. 1.- Sustitúyese el Art. ~ B-A, por el siguiente:
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PRE$IDENClA D~ ÍAREPÚB~ICA
, \ ,/

'Ar!. 16·A.· El subsidio al consumo de energla el~trica se aplicará a lbs usuMos residenciales de'
menores ingresos, con,un apnsumo mensual deJlllo l1asta'/Íoventa ynueve kilovatios 110r13. ." -_

. . \ -'o

Para ser calificado comob~neficiarió d~ subsidio, el consumidor debel;á ser persona natural, propif!taria
de una sola vivienda yque esta no tenga vocación recreativa ode descanso. En vlrtúd dll~estallfecidó
en el Art. 4, ietra a) dE¡ la LilY,' FINETpódra revlsar laeafificación que efeclú(cuando le s~a solil::itadQ
por un. consumidor. \

Para lo anterio'F, en virtud de I~ colaboración que están obligados aprestar los órga~ de gobiemo en el
ejercicio de las funciones púolicas, FINET podrá ,solicitar la asistencia del Ministerio de Econom~, el) su
platafor~a ca,centro de atención por demanda, eolre otros a~pect9Sf' para calificar a·los
beneficiarios del sidio. I .' ',.1

. I

Para calcular elsÚbsidlo, se\¡jefine como valor de referencia el precio to~al para elsuminislrq de E¡nergla
electrica, el cual incluye elcargo por energía, el cargo por uso de, la red de di9tribución yel cargo por
atención alclieÍlfe. Este precio tolal pare íjl suministro de energia eléctrica será'el correspondiente al~.
siguientes valores: 1"

Consumo mensual de 1~Wh'hasta 49 kWh íO.!j560 por kWI1;
\ '\ / ", '";::-",:(, . ,,/i ,,;..:.::::,,", \"

c'" ,.>.\ ,:: , ,:"'::':.,:..::;_:",/.. :.>_ , :_; )
Consumo mensual mayor de 49 kWI1 y.dé hasta 99kWI1 iO.5870 por kW!t~
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\ ,: ,/, ,'_ _,-:" _, " _:::_: _.,' ,,:, .:",,_,::::;:;;;:::::111:,,:-:_.,::,: ><: .. "', .:1"
. Para I~s usuJ'lrios re$ld nbi13les Q!!e cOósumen de. unó.Mstatreinta kilovatios 110ra, aquienes se· apÜque
el valor de referenc .r corréspondiente, .el subsidio se calculará ulilizandocomo valoríle consumo
mJnsUf"ltrefnta kilo. ra.'. \
'" . . .
Art.2.· El presente De~r!lto entratá en vigencia ocl1o díÍil~ despuéS de su publicación en el Diario OíIllial.
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I DADO EN CASA P
dieciséis. ' .

:NI,i'IAL: San $alvador, alas vei~tilrésdias del m,s de agostó de dos mil

i
I

/
f


